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BUEnos AIRES, 

VISTO qua es prop6sito de este l·:inisterio conti­

nuar encarando la solución inteGral de los proble;:a s educa­

tivos en todo el p8ís, contundo para ello C::ln la coloooro­

ción de la cO::1unidad y sus institl1cion3s representativas, y 

Que para 10, es necesario continuar renliza:,do 

experiencias piloto en cado región, tendientes a evaluar 

las reales nocesidades, lnvolucr8:lclo en e11as Sl.:..S :)rest:.puG.§. 

tos y la situación sDcio-econó,:,ica ~)ara detcrminnl' el estQ. 

do en que se encue,·,tro la educQci6n en todos sus niveles. 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud se ha intcrg, 

sado para que se practique un rcleva~icnto de ese tipo en 

su territorio. 

Por ello, 

R E ~ TI E L V ~ : 

lº.- A los fines que ).nfo1'n::m los con:üc.erand::ls 

de la presente resolución se procederd a realizar un 1'81e­

vnmiento socio-econ6::lico-ec1-.:tc:Jtivo en el ~erritorio 1':acio­

nal de :::1e1'ra del FlW;':O, Antártido. e Islas del AtlJntico 
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Sud en colaboración con las autoridades educacionales de la 

misma, 

2Q.- A los efectos de coordinar esa tarea, se d2 

signa al señor Asesor ¡;irlisterial don Oscar Oi~ar GIA11CIO, 

qL1ien deberá traslaf12rse a dicho Territorio l'lacior:al entre 

los días 20 al 24 del corri'3nte mes a fin de organizar la 

labor a realizarse. 

30 ,- Para el clL':lpli:::ionto de la misión enco;:;end~ 

da, al serror CIA:;CIC, por la Dirección General de A~ginis­

tracL'in S8 le exten:lorá'1 le s pCl'tinentes ordenes de pasé) je 

por vía a6roa, ida y vuelta, entre las ciudades de Buenos 

Aires y, Ushuaia (Tierra dol FIlCEO)) y se le edel1:wt8ráY! 

los viáticos pertinrmtes, corresponrlientes a cinco (5) 

días COnfO!'Lle con 10 deter:ünado por el Decreto NQ 529/71 

y su moc, , lJ,lca'.' ~or;LO. ,> 3283/71 •~ '-n _ 

4r. - ReGí stre se, co;:¡uní 'l.uese y pase a la Direc­

ci6n General de Administraci6n a sus efectos. 
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